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La suscrita Presidenta del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,

 

HACE CONSTAR:

 

 

 

Que LIBIA ANDREA JIMENEZ TORRES, identificada con documento de

identidad No. CC 36285048 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

116471 expedida el 16/09/10, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículos No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la

Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología

en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,

su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 23 de diciembre de

2021.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,

GLORIA AMPARO VELEZ DE CLEVES

Presidenta del Consejo Directivo Nacional 

 



.

COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS

TRIBUNAL NACIONAL DEONTOLÓGICO Y BIOÉTICO DE PSICOLOGÍA

.

.

La suscrita Abogada Secretaria del Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología hace constar que, una

vez consultados los registros de los Tribunales Departamentales Deontológicos y Bioéticos de Psicología, NO se

encontró que LIBIA ANDREA JIMENEZ TORRES, identificada/o con documento de identidad N° 36285048,

tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos.

 

La presente certificación tiene validez de tres (03) meses, y no acredita la calidad de psicólogo.

Se expide en Bogotá, D.C., el 23 de diciembre de 2021.

 
ANDREA LILIANA VANEGAS RODRÍGUEZ

 
Abogada Secretaria

 Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología
 Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic

 tribunal.nacional@colpsic.org.co

Nota: La veracidad de este antecedente puede ser consultado remitiendo solicitud al correo electrónico

tribunal.nacional@colpsic.org.co
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RESOLUCIÓN No. 334 del 11/02/2021 
Por la cual se autoriza el ejercicio de la Profesión en el Territorio Nacional

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1352 de julio de 2000 por el cual 
modifica parcialmente el Decreto 1875 de 1994 y Ley 1164 de 2007, Resolución 3030 del 2014 del Ministerio de 

Salud y Protección Social y,

CONSIDERANDO

Que LIBIA ANDREA JIMENEZ TORRES, con Cédula de Ciudadanía No. 36285048 expedida en PITALITO, ha 
solicitado la autorización del ejercicio profesional como PSICOLOGA, título otorgado por LA UNIVERSIDAD 
COOPERATIVA DE COLOMBIA, según acta de grado No. 07-10 y diploma de NEIVA, el 23/07/2010.

Que dicho título se encuentra debidamente registrado al Folio No. 20 del libro de diplomas No. 6 de la 
universidad.

Que estudiada la documentación presentada por el solicitante estas cumplen con los requisitos establecidos en 
las normas legales vigentes.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a LIBIA ANDREA JIMENEZ TORRES, con Cédula de Ciudadanía No. 36285048 
expedida en PITALITO, para ejercer como PSICOLOGA, en el territorio Nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO: Que el profesional o auxiliar quedará inscrito en el Registro Único Nacional del Talento 
Humano en Salud (RETHUS) dentro de los primeros (5) cinco días hábiles del mes inmediatamente siguiente al 
de expedición de este Acto Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Neiva (Huila), el 11/02/2021

Código de verificación: 64EW07A4NO6

Radicado: 

Fecha: 2021-02-11

Al contestar, por favor cite estos datos

2021CS005959

CESAR ALBERTO POLANIA SILVA
Secretario de Salud del Huila



  REGISTRO RETHUS 
 

 



 


